RES. 3995/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006915, Ent. N° 5524/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relativas a la Licitación Pública Internacional Nº 1/2017, convocada para la concesión de la explotación del inmueble propiedad del Estado, Argentino Hotel de Piriápolis, Departamento de Maldonado, y la realización de obras de mantenimiento y reacondicionamiento del mismo;

RESULTANDO: 1) que  cumplidos los trámites de estilo (publicacio​nes), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 25 de julio de 2017, se presentó únicamente la oferta de NIFELAR S.A., con un proyecto de inversión que asciende a U$S 22:596.329 sin IVA, que se compone de U$S 15:051.456 por concepto de obra civil sin IVA, U$S 2:991.985 por concepto de equipa​miento sin IVA, U$S 2:314.711 por concepto de reinversión equipamiento sin IVA y U$S 2:238.178 por concepto de inversión en capital de trabajo; cotiza​ción de la oferta U$S 22:616.400 que se componen de U$S 15:051.456 de aportes en obras; canon 1,3% de los ingresos líquidos a partir del año siguiente a la culminación de las obras (año 6)  y de  U$S 7:564.944 hasta la finalización de la vida útil del proyecto (30 años);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11 de setiembre de 2017,  recomienda no adjudicar a la única propuesta presentada por no ajustarse la misma al Pliego de Condiciones Particulares del llamado, ya que el pago del canon propuesto es a partir del sexto año y no durante todo el período, tal como lo exige el Artículo 3º de dicho Pliego;
3) que con fecha 1º de marzo de 29017, se dio vista del informe al oferente. NIFELAR S.A. evacúa la vista expresando que el informe es erróneo, pues considera que el pago del canon se hace a partir del sexto año de la concesión y no cuando se firma el contrato de concesión de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) del llamado. Debe considerarse el Artículo 3 del PCP junto con el Artículo 32.2 del mismo, que establece que el pago del canon es a partir de la suscripción del contrato de concesión,  el  que se suscribirá dentro de los 10 días hábiles de la recepción definitiva o de la recepción provisoria de las obras (Artículo 32.2 del PCP). Considera que la propuesta se ajusta al PCP y el momento que debe considerarse para el pago del canon es la conclusión de las obras,  que será el momento en que se podrá suscribir el respectivo contrato de concesión de acuerdo con el Artículo 32.2 del PCP;
4) que con fecha 18 de octubre de 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace su informe final y  entiende que es de recibo lo expresado por el oferente, en cuanto a que se debe considerar que la oferta se ajusta a los requerido en el Pliego de Condiciones Particulares de acuerdo con los Artículos 3, 31.1 y 32.2 del mismo. Recomienda adjudicar el objeto de la Licitación a la empresa NIFELAR S.A., por ser única oferta y ajustarse a lo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares;
5)  que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora Adjudicaciones, a NIFELAR S.A., en los términos y condiciones que surgen del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El plazo de la explotación del Hotel será de treinta años contados a partir de la suscripción del respectivo contrato de concesión;
6) que consta etapa de gasto Afectación del Inciso 09 Ministerio de Turismo, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del gasto 299 y consta asimismo el  control  del estado “Activo” en el RUPE de la adjudicataria, la que no presenta inscripciones en el Registro de deudores alimentarios;      
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo,  el control del precio correspondiente al proyecto de inversión de la empresa NIFELAR S.A. y, posteriormente, el control de la versión de lo recaudado por la concesión en el Grupo correspondiente; 

2) Cometer asimismo al Contador Auditor el control que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);  
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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